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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2020 00461 00 

 

CLASE DE PROCESO: PUBLICACIÓN DEL TESTAMENTO CAUSANTE ÁLVARO LEÓN 

CÓRDOBA. 

 

 Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en audiencia 

celebrada el pasado 24 de febrero del año que avanza, y como quiera que el 

auto admisorio fue declarado nulo, se dispone: 

 

 Reunidas las exigencias formales de que trata el artículo 474 del C.G.P., 

se ADMITE el proceso de PUBLICACIÓN DEL TESTAMENTO OTORGADO ANTE CINCO (5) 

TESTIGOS POR EL CAUSANTE ALVARO LEÓN CORDOBA, que presentan los señores 

MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL PAREDES, DIEGO JOSÉ ISAZA CARVAJAL y LUZ ÁNGELA 

SERNA ALVAREZ. 

 

 Convóquese a los señores FLORINDA MATEUS ARIZA, OLGA YANETH MOLANO 

CÁRDENAS, OLGA MARLEN LÓPEZ MARTÍNEZ, HUGO CASTELLANOS CASTELLANOS y 

ANDRÉS LUNA VELANDIA, para llevar a cabo la audiencia de que trata el inciso 3º del 

artículo 474 del C.G.P., para tales efectos señálese la hora de las 10:00 am del día 27 

del mes OCTUBRE de 2021. 

 

Se RECONOCE a la doctora VANESSA HERRERA MARULANDA como apoderada 

judicial de la parte actora en la forma y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

Csl. 
 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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